
m M E & t o 1 ^ \ SABADO 10 DE OCTUBRE DE 1835. ( e CTOS. 

Se suseribe í este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
.dos, en la imprenta ele don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. súscritores. 

En las Provincias á 12 rs, 
al mes franco de porte. 

Los avisos 6 artículos se 
remitirán á ]a redacción fran-
co de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

ORDEN DE LA PLAZA 

dell al 8 de Octubre de 1835. 

.. . Servicio y voluntarios Nacionales de Félix: 
patrullas los mismos. — Guardia de la Puer-
ta de Purchena: Nacionales de esta Ciudad. 

Los Sr es. Comandantes de la Milicia Na-
cional , de Infantería y Caballería , de los pue-
blos comprendidos eu está Provincia cuidarán 
de que no haya retrazos, en la remisión de 
los Estados de fuerza, armamento, y demás de 
los Cuerpos que pertenecen á esta Comandan-
cia que se están notando. 

La antecedente orden se insertara eri él 
boletín oficial de esta Provincia para que llegue 
á noticia de £o¿/o¿.=Moreno. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

DE ALMEB fk. 

Circular. —Niirn. 7. 

La Junta de Gobierno de la Provincia de 
Almería me dice lo siguente: 

Esta Junta de Gobierno La recibido de la 
de Grauada, por el correo de boy, y con fecha 
6 del corriente la comunicación que sigue. 

« Eeismo. Sr .=Eita Junta ha recibido la co-
municación dé V. E. fecha 27 del actual , la 
cual ha sido éesatninada con detención por to-
dos. „ y én vista de las razones con las que V. E. 
justifica- la escisión practicada en el ramo de Ha-
cienda ^ i á acordado contestará. V. E. , mani-
festándole, que estando establecida la Jun Cen-
tTal ? á ella solo .toca el coaociiniento y dectw. 

sión en asuntos" ¡de la gravedad del presente; 
en . cuyo concepto remite á dicha Central por 
él correo de hoy la comunicación original de 
V. E. para su pronta resolución , habiendo en-
tretanto dado orden á este Sr. Intendente-y Or-
denador para que separe del pre&tpaeslo ge-
neral las atenciones de esa Provincia. j> 

De acuerdo de la Junta lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes, 
respecto á que por la separación que indica la 
Junta de Granada , piensa esta debe entender-
se también la de la recaudación de los contin-
gentes de los pueblos todos de esta Provincia, 
entretanto resuelva defíüítivamante la Central. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Almería 8 
de Octubre de- 1835,—El Presidente , Rafael 
de Medina y Moreno.=Sr. Intendente de es-
ta Provincia. 

Y en su consecuencia prevengo á los pue-
blos y Ayuntamiento de esta Provincia, asi 
como d las oficinas de Rentas , que se han 
establecido J que cumplan con lo mandado res-
pectivo á entenderse solamente con esta In-
tendencia y sus dependencias eri todo lo con-
cerniente á contribuciones, con entera inde-
pendencia de Granada, y encargo procuren 
inmediatamente entregar en las respectivas de-
positarlas las cantidades que adeudan para 
atender a las urgentes y sagradas necesida-
des que gravitan sobre esta Tesorería. Alme-
ría 9 de Octubre de 1835.r=José Bordiu y Góu-
gora. 

COSTÁIHJ.RIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS 
. *> • • » . - • - * -, » 

déla Provincia de Almena. 

Sr. Contador general de Propios y 
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arbitrios del Reino en circular de 11 de Se- sificaciones, se aumente, segua V. 8. j>ropo-
tiembre me dice lo que copio: ne^ un oficial y dos escribientes en la oficina 

te El Sr. Secretario Interino de Estado~y del encargada de e s f e ^ ^ ] a cla-
Despacho de lo Interior me lia dirijido con se de cesantes. 
fecha 3 del actual la Real òrden que sigue: para uevar ¿ e f e c t o ¡0 mandado en 

El Subsecretario del Ministerio de .Hacienda ¡a ¿ejr de presupuestos jen la preinserta Real 
me comunicó con fecha de 3 de julio ultimo . resolución, quiere S. M. 1 . ° Que todos los 
la Real orden siguiente: ^ cesantes y jubilados dependientes de este Mi-

Ai Director general de Rentas provinciales nisterio que se hallen ccmprendidos en el ar-
se dice lo que sigue. = H e dado cuenta á S. M. t¿ci{¡0 2 . o ¡o da misma Real resolución , / o r -
de la consulta Lecha por V. & en 23 del pa- malicen las coiresjjondienies instancias en so-
sado sobre varias dudas q u e j e ocurren para Uckud de su Gasificación ^ acompañando do-
llevar k efecto lo determinado por la ley en cumentos justificativosde sus años de servia 
26 de mayo último, con respecto a las clases ció , y una copia suficientemente autorizada 
pasivas de cesantes y jubilados : y enterada de de ¿a j}ea¿ òrden quemando abonar los suel-
todo S. M-. se ha servido resolver: I o Que ¿os actualmente disfrutan. que estas 
en las certificaciones de clasificación que se es- instancias se dirijan á la Comiswn general 
pidan en lo sucesivo haya de espresaYsj^el ha-r ¿¿ clasificaciones de empleados civiles esta-
ber .que corresponda á bsJjiteresados, co ra r - - - 'Uecida en esta tòrte, por conducto de los 
reglo á las órdenes y decretos que regian has- Gobernadores de las provincias en que se ha-
la el dia de la publicación de la nueva ley, y u€n los.interesados. 3. ° Que se suspenda el 
el que conforme á las bases establecidas debaa -pagote? sueldo á lodo: individúo tè;Ìàs refe-
percibir en adelante. 2. ° Que debiendo ree- ridas clases que despues de trascurridos cua-
tificarse todas las clasificaciones hechas hasta el renta ¿¡as y ¿esje [a fecjia ¿e esta Real orden, 
dia 1 . ° de junio último , se satisfaga entre tan- no medite con certificación de larGomàionde 
lo á los cesantes y jubilados que las obtuvieron clasificaciones haber presentado la correspon-
la parte de sueldo señalada á cada clase por diente instancia solicitando la que le correspon-
la ley de las Cortes que no quepa duda deba da. Yi.^quèlosjiòiladosycescùites con-
corresponderles según sus años de servicio ac- tináen cobrando sus respectivos haberes por 
tivo ; franqueándoseles para esto por la Comision ¡as dependencias que se tos han abonado has -
de clasificaciones un documento que lo acreeli- ta ahora, sin perjuicio de cargarlos despues 
t e , previo eesámen del espediente. 3 - ° Que áqitien. cor responda, y de que lás cantida-
no teniendo , como no tiene efecto retroacti- des que perciban se consideren 'como recibidas 
vo la nueva ley establecida por las Cortes, la ¿ buena cuenta, realizándose despues la cor-
cusí solo ha de regir desde el dia de su publi- respondiente liquidación para cargar ó abonar 
cacion, queda hasta entonces en su fuerza y a cada individuo lo que haya recibido demás 
vigor lo dispuesto en la Real orden de 20 de ¿ de menossegún el resultado de su clasifi-
marzo de 1833 eo cuanto á mejoras de clasifi- cacion. » 
cacion y abono de años de servicio a los erri- ]ie determinado insertar en el bo-
pleados cesantes no clasificados todavía. 4. ° letin oficial de la Provincia para debido co-
Que respecto á que por el articulo 19 de las no cimiento de los interesados. Almeria Ade 
àuevas disposiciones sobre las clases pasivas se 
manda abonar el tiempo por entero á los em-
pleados que quedaron sin destino desde 1. ° de 
setiembre de 1823 hasta la espedicion del de-
creto de 30 de diciembre último, entre los cua-
les hay algunos que obtuvieron destinos con 
posterioridad, y volvierou despues á quedar 
cesantes , se les abone solo la mitad del tiem-
po de esta, segunda época de su cesación. 5 . ° 
Que atendiendo á que por el artículo 2. ° de 
las mismas disposiciones generales, las clasifi-
caciones se han de hacer para lo sucesivo con 
arreglo al mayor sueldo que hayan obtenido 
los empleadospor nombramiento Real ó de 
las Cortes, se eutiendan derogadas las órdenes 

_ 3 O W • " 1 * " 

y decretos que hasta ahora regian sobre la ma-
teria , en cuanto á la parte que se opongan al 
tenor de lo acordado por las Cortes. 6. ° Que 
en cuanto á las dudas que le ocurran á S. 
sobre clasificación de los Gefes políticos y sus 
dependientes, como asimismo de los empleados 
ele Policía, las consulte al Ministerio efe lo 
Interior para la resolución, que corresponda. 
7. ° Y finalmente que para dar la mayor es-
pe dicion posible al despacho de las nuevas eia-

Octubre de 1835.===Joaquin Maria Gomez. 

Alcaldía mayor de la Provincia de Almeria. 

.El Secretario del Real Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 30 del mes 
próesimo pasado me dice lo que copio: 

«Al Acuerdo de esta Audiencia se ha dado 
cuenta de la orden siguiente. 

Sección de Gracia y Justicia. = P o r el Ecsmo. 
Sr. Secretario - de Estado y del Despachó de 
Gracia V Justicia se ha comunicado, en 5 <fel 
actual á la Sección del m i sino ramo. del Con-
sejo Real de Espapa é Indias la Real -orden sih 
guíente. =Enterada S. M. la Beina Goberna-
dora de una esposicion de la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Valencia , en la que pe-
dia se sirviese declarar si los desertores de cuer-
pos del e g é r c i t o y seductores de ellos con ei 
fin de aumentar las facciones contra el Gobier-
no o con otro fin político deberán ser juzgados 
por la fieal jurisdicción, ordinaria ó por Jos,cuer-
dos militares segun ordenanza, y: á c,£%udo hja-: 
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Bifcse ¿felíÉo pollticcn y militar "de deserción o 
§¿diiccioii deberán dejarse los presuntos reos á 
disposición de los juzgados militares. Y tenien-
do én consideración ' lo manifestado sobre este 
asuutò por las secciones de Gracia y Justicia y 
Guerra del Consejo Real , conformándose con 
su! dictamen, ha teñido á biéíi .maridar: que la 
autoridad judicial'civil o rd inar iadebe cono-
cer de tòdos los juntos en qué resulte qué al-
gún ,individuo • del Egército lia cometido delito 
político de los conkprendidos en la disposición 
del artículo 6 . ° del Real decreto de 18 de 
Marzo de 183 1-però en el caso que al mismo 
tiempo resulte contra el militar el delito de 
deserción , se pase^ el oportuna ìtantò de culpa 
á los. juzgados militares á que corresponda el 
procesado para que por ellos se continue la 
causa y se Ié im-pbnga la pena que merezca con 
arreglo á la ordenanza. Lo qué de Real óiíden 
comunico á ^ . vS¿, para inteligencia, de la Sec-
gíotx y demás efectos -convenientes. Publicada la 
anterior resolución Soberana en la referida Sec-^ 
cáon; de Gracia y .Justicia del Consejo Real de 
España é Indias ha acordado se circule á todas* 
Jas Audiencias del Reino y de su orden lo tras-
lado á V. S. para que por esa Real Audiencia 
tenga el debido cuplimierito. Dios guarde á 
V. S. muchos5 anos; Madrid 15 de* Setiembre 
de 1835.—Francisco Suares de Valdés.=Sr. 
Regente de la Audiencia de Granada. » 
~ Cuya Soberana resolución se insertara en 
el boletin oficial de la provincia para qué lie-
s$ue al conocimiento de quien corresponda, Al-
mería 8 de Octubre dé 1835.=Pedro Martinez 
de Ha.ro. 

NOVEDADES. 

Copiamos del Correo francés, con referen-
cia á un periódico de Burdeos., el descabella-
do plan de pacificación de España, de que tan-
tas veces se ha hablado. 

He aquí, dice el periódico, el plan dia-
bólico para el arreglo dinástico que se atribu-
ye al Sr. Marqués dé las Amarillas, aproba-
do por la Reina y por el Sr. Conde de Tore-
nó. Este proyecto debía ser presentado por 
la Francia á los Soberanos del Norte en Tooplíz 
para asegurarse del acuerdo de estas Cortes con 
respecto á la intervención activa que él ecsige. 
La~ tentativa del asesinato de 28 de Julio no 
puede menos que fortificar un pensamiento del 
todo conservador!; La resistencia , según cree-
mos, solo vendrá de parte de D: Carlos. 

El tal proyecto viene formulado en los ar-
tículos siguientes. 

1. ° Isabel II. casará por esponsales con el 
hijo mayor de Carlos Y. 

2V° D. Carlos abdicará en favor de su hi-
jo mayor. 

3. ° Esta abdicación trae consigo la revo-
Gacíon dé la ley de ésclusion de D. Cárlos y-
su familia , votada en 1834. 

4*. ° Los /tres hijos, dé. Gárlos entraránün-

mediatámente en "España escoltados por 25® 
franceses y un solo regimiento inglés.. El hijo 
mayor al entrar en territorio español tomará 
él título de Luis % ° , y á su entrada en Ma-
drid será proclamado Rey dé España junto con 
sii esposa. 

5. ° Todas las potencias de Europa se obli-
garán á reconocer su gobierno. 
• 6. ° Se concederá á D. Carlos una pensión 
de cinco millones de rs. para que pueda sos-
tener su alto rango en el estran^ero. 

7. 9; La Reina Cristina disfrutará una pen-
sión de tres millones de rsl , y podrá quedar-
se en él Reino, pero á 50 leguas ló menos de 
la Corte. 

8 . ° El Estatuto Real será mantenido. 
9 . ° Los privilegios de las Provincias vas-

congadas y Navarra son conservados y garanti-
dos por la Francia é Inglaterra. 

10. Se concederá una amnistía para todos 
los delitos políticos. 

11. Se hará una liquidación general délas 
deudas de todas épocas, comprendiéndose tam-
bién los empréstitos contratado por D. Cárlos. 

12. Se tomarán inmediatamente por el go-
bierno todas las medidas de detalle para ase-
gurar la suerte de los ejércitos, y para el ar-
reglo difinitivo de la Administración. 

13. Las tropas francesas é inglesas se que-
darán en España , y ocuparán las plazas que 
se les designe, todo el tiempo que el gobierno 
de Luis 2. c lo juzgue necesario. 

14. Se convocarán las Cortes luego que el 
gobierno lo considere oportuno para jurar y 
reconocer al nuevo gobierno. 

Hé aquí, Patriotas , el objeto á que nos 
conducía el justo medio y los estatutistas : con 
el disfraz-de liberales traían vilmente engaña-
dos á los pueblos con una débil sombra de li-
bertad que aparentaban acatar, cuando su ver-
dadero plan era el de someternos al bárvaro 
despotismo de Cárlos V. y á los horrores de la 
Inquisición, que eran sus inevitables consecuen-
cias : ¡infames! ¿qué necesidad teniais de com-
prometer á los pueblos para despues entregar-
los, traidoramente en las manos de su verdugo? 
Parece imposible que un plan tan sanguinario 
y tiránico cupiera en el corazon de un Marti-
nez de la' Rosa , que nos parecía tan candido y 
sentimental. Esto nos comprueba la verdad de 
que las apariencias son falaces, y que no hay 
peor enemigo que el hipócrita y el traidor que 
una vez desertó las banderas de la Patria. ¿Ha-
brá aun quien crea en los Torenos y xlumadas? 
Afortunadamente han despertado los pueblos á 
tiempo ; un momento mas de letargo nos su-
mía en un caos de desórdenes y desgracias; qui-
zá nos perdería para siempre. 

C ELC-) 

Ejército de reserva. =Plana mayor-=Ecsmo. 
Sr . : Tengo el honor de acompañar á V. E. 
la adjunta, copia del parte que me ha remiti-
do el coronel gefé de la segunda brigada de 
la primera división de este ejército, por la que 
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se ¿nterará V. E. de la acción qué sostavó el 
día 8 del actual en las inmediaciones de Ocha-
ran contra la facción de Cuevillas. 

Dios guarde á V. E. muchos aüos. Cuartel 
general de Oña 25 de setiembre de 1835.= 
Ecsmo. Sr.=Joa<juin de Ezpeleta.=Ecsmo. Sr¿ 
secretario de estado y del despacho de la Guerra. 

Ejército de reserva.==Primera divisioD se-; 
gunda brigada. En cumplimiento á la orden de 
Y. E. para que regresase desde la plaza de Bil-
bao á esta de Baimaseda , pernocté con Ja bri-
gada en el pueblo de Sodupe el 1 por la no-
che: al siguiente dia 8 salí cou dirección del 
camino de Zalla, y á la llegada al pueblo de 
Ocharan, fue atacada su retaguardia por tres 
batallones, al mando del titulado general-Cue-
villás: aunque esto al principio hizo en álgúa 
tanto introducir alguna pequeña confusión, fue 
momentánea , pues al momento dispuse que una 
compañía tomase sobre nuestra derecha la po-
sición de la Abellaneda, adonde se dirigían 
unos 20 caballos con una compañía de tirado-
res , y sobre mi izquierda mandé que á toda 
priesa el batallón de Betanzos tomase la venta-
josa posicion de la venta de Mal-Abrigo, la que 
el enemigo trataba de ocupar á todo correr: 
ejecutado esto, y ocupando yo con el legirnien-
to el centro, que era el camino, mandé al 
corneta tocar paso de ataque ,, avanzando sobre 
él enemigo con tal felicidad , que en pocos mo-
mentos logramos ponerlos en una vergonzosa fu-
ga, persiguiéndolos hasta la otra parte del rio de 
Zalla",'y hasta que !a noche nos privó seguir 
su derrota. Durante la acción se nos pasaron 
40 soldados de los prisioneros que dé distintos 
cuerpos tenián en los suyos. Su pérdida ha si-
do la de seis muertos , 2 1 heridos, entre ellos 
dos oficiales , y dos prisioneros: la nuestra con-
siste en un sargento muerto y un soldado , con 
cinco heridos de Segovia y dos de esta última 
clase de Betanzos: tuvimos ademas la pérdida 
de ocho hombres , dé los cuales cuatro fueron 
heridos al principio sin poder salvarlos. Dios 
guardé á Y. E. muchos años. Baimaseda 10 de 
setiembre de 1835.=Ecsmo. S r . = E l coronel 
gefe de la brigada , Ramón Castañeda.—Ecsmo. 
Sr. general en gefe del ejército de reserva.— 
Es copia.—J. de Fzpeleta. (I?, del C.) 

Almería 10 de Octubre. 
No habiendo resultado en las elecciones de 

Ayuntamiento de esta Capital mayoría absolu-
ta de votos , el Sr Gobernador civil de esta 
Provincia usando de las facultades que le cor-
responden según el Real decreto de 23; de Ju-
lio último , y de las que le han sido conferi-
das por la Junta de Gobierno de la .misma, se 
ha (servido nombrar para que desempeñen los 
oficios de repúbliea-en ella los sugetos siguientes. 

Alcalde, Sr. D. Miguel de Careaga y Ca-
reaga , Marques de Torre-Alta , Maestra nté de 
la Real de Ronda, y Comandante del Batallón 
de Guardia Nacional de esta Capital. 

Teniente 1. 9 , Sr. D. José Puche, Maes-
trante de la fieal de Ronda , Caballero de la. 

Real y distinguida ortlen Española de Carlbs IIK 
Id. 2. ° Sr. D. José del Olmo , Coronel de 

caballería retirado. 
Id. 3. ° , Licenciado Antonio Martínez 

Navarro, Abogado de la Real Audiencia de 
Granada. 
- Regidor 1. ° , D. Manuel Doucet, Hacendado. 
- Id. 2 . ° , D. Juan de Medina id. 
- Id. 3. ° , D. José Blasco, Propietario. 
í Id. 4. ° , D. José Garijo, Hacendado. 
í Id. 5 . ° ' , D. Ramón Al garra \ Propietario 

y Comerciante. r 

Id. 6; ° , >D. Leonardo Ortuño, Comer-
ciante. 

Id. 7. ° , D. Gabriel Giménez de Molina, 
Secretario, Contador del Real Hospital de esta 

Id. 8. ° , D. José Casinelo , Comerciante. 
Id. 9 . ° , D. Francisco Ruis Escudero , id. 
Id. 10., D. Roque García id. 
Procurador Sindico, D. Bernardo de Cam-

pos, Hacendado. 
Lo que se hace notorio al público para su 

conocimiento. 
~ mmammmmmmmmarna mmsomaam 

ANUNCIO. 
El C¿¿pitan D. Juan Ruiz de Guzman, acá-

ba de hacer un servicio importante ai ciu-
dadano armado para la defensa de los santos 

fueros y libertades de su patria. El Milicia -
no Nacional y los valientes del Ejercito ha-
llarán una instrucción breve , metódica y lu-
minosa sobre todas sus funciones y deberes eru 
en la obrita , titulada: Ordenanza Manual, que 
ha dado á la prensa dicho Sr. Ruiz de &uz-
man, todo ,con arreglo á las reales órdenes y 
los célebres autores militares, D. Pedro La-
cuse , el marques de Sta. Cruz y otros. 

En ella se encuentran los artículos si-
guientes: 

Idea de lo que es el Soldado. 
Obligación del Soldado, y de las generales 

de un centinela. 
Obligación del Cabo , Sargento, Subtenien-

te , Teniente y Capitan. 
Deberes de los Comandantes de guardia, mo-

do de recibir las Rondas y Contra Rondas* 
Fórmula de la relación de estas para la 

plaza. 
Honores que deben hacer las guardias. 

- Ordenes generales para Oficiales, con las 
competentes para conducion de Convoyes y Si-
tios de Plazas. 
* Deberes de Oficiales en Campaña , donde 

se recopilan é indi can las precauciones eme de -
ben observarse en las marchas de columnas com-
puestas de Infantería y Caballería, y las re~ 
glas para no ser sorprendidos en los reductos^ 
casas fuertes y otros puntos fortificados. . 
~ Gaya obra; formará mi tontito de bolsillo; 

que se dará por 6 rs. á los Sres. Suscritoresj. 
y por & rs. á los que no se hubiesen suscrito á 
ella antes • del 20 de Octubre en ésta Pro-
vincia. Se suscribe en la imprenta del boletín* 

Jmprbn'RL ¿M D. MANUEL ^A^TAMIKÍJL. -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 10/10/1835, p. 4


